
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

RADICADO: 2017-032-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): MISAEL ELVER MORALES PARADA  

ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Observada la totalidad de la foliatura del litigio de la referencia, el suscrito procede a 

pronunciarse respecto a la viabilidad de declarar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así mismo sobre el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y el archivo del proceso, de acuerdo a memorial allegado por el Dr. JAVIER ROLANDO 

SAENZ PAEZ,, en calidad de apoderado de la entidad bancaria demandante. 

 

De conformidad con el precepto legal contenido en el Art. 461 inciso primero del Código 

General del Proceso, este Despacho considera procedente declarar la TERMINACIÓN del 

presente proceso, en virtud que tal como lo manifiesta la parte ejecutante en el escrito que 

antecede, la obligación ha sido paga totalmente, por parte del ejecutado.    

 

Igualmente, se dispondrá decretar lo siguiente:  

 

➢ Levantamiento de medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 6 de 

Julio de 2017. 

 

➢ No condena en costas a las partes.  

 

➢ El desglose del pagare objeto de ejecución, el cual deberá ser entregado al 

demandado señor MISAEL ELVER MORALES PARADA.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo hipotecario de mínima 

cuantía adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el señor 

MISAEL ELVER MORALES PARADA, con radicado No. 2017-032-00, por pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 6 

de Julio de 2017.    Por secretaria libresen los oficios a que hayan lugar.  

 

TERCERO: Se EXONERA a las partes del pago de costas judiciales.  

 

CUARTO: Procédase al DESGLOSE del pagaré únicamente y exclusivamente a favor del 

demandado. 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE, en forma legal.  

 

SEXTO: Una vez en firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89074e99d45df0a8861adcf623335ebcfe2842f37431d8ec82629e332b339225

Documento generado en 20/09/2022 02:36:30 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

RADICADO: 2018-051-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): DIANA CAMILA UVA PELAYO  

ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Observada la totalidad de la foliatura del litigio de la referencia, el suscrito procede a 

pronunciarse respecto a la viabilidad de declarar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así mismo sobre el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y el archivo del proceso, de acuerdo a memorial allegado por la Dra. LAURA CAROLINA 

CASAS GARCÍA, en calidad de coordinadora cobro jurídico y garantías regional de 

oriente de la entidad bancaria demandante. 

 

De conformidad con el precepto legal contenido en el Art. 461 inciso primero del Código 

General del Proceso, este Despacho considera procedente declarar la TERMINACIÓN del 

presente proceso, en virtud que tal como lo manifiesta la parte ejecutante en el escrito que 

antecede, la obligación ha sido paga totalmente, por parte del ejecutado.    

 

Igualmente, se dispondrá decretar lo siguiente:  

 

➢ Levantamiento de medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 22 de 

enero de 2019. 

 

➢ No condena en costas a las partes.  

 

➢ El desglose del pagare objeto de ejecución, el cual deberá ser entregado a la 

demandada señora DIANA CAMILA UVA PELAYO.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora 

DIANA CAMILA UVA PELAYO, con radicado No. 2018-051-00, por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 22 

de enero de 2019.    Por secretaria libresen los oficios a que hayan lugar.  

 

TERCERO: Se EXONERA a las partes del pago de costas judiciales.  

 

CUARTO: Procédase al DESGLOSE del pagaré únicamente y exclusivamente a favor del 

demandado. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE, en forma legal.  

 

SEXTO: Una vez en firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e23728b9170fb63ba2be7705d1d4cca59bfd9afba951d30ece1fb8d918c9c3d
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

RADICADO: 2020-047-00 

DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO(S): JOSÉ EMANUEL PREGONERO GOYENECHE 

ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Observada la totalidad de la foliatura del litigio de la referencia, el suscrito procede a 

pronunciarse respecto a la viabilidad de declarar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así mismo sobre el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y el archivo del proceso, de acuerdo a memorial allegado por el Dr. HOLLMAN DAVID 

RODRÍGUEZ RINCÓN, en calidad de apoderado de la entidad bancaria demandante. 

 

De conformidad con el precepto legal contenido en el Art. 461 inciso primero del Código 

General del Proceso, este Despacho considera procedente declarar la TERMINACIÓN del 

presente proceso, en virtud que tal como lo manifiesta la parte ejecutante en el escrito que 

antecede, la obligación ha sido paga totalmente, por parte del ejecutado.    

 

Igualmente, se dispondrá decretar lo siguiente:  

 

➢ Levantamiento de medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 15 de 

diciembre de 2020.  

 

➢ No condena en costas a las partes.  

 

➢ El desglose del pagare objeto de ejecución, el cual deberá ser entregado al 

demandado señor JOSÉ EMANUEL PREGONERO GOYENECHE.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal, 

Casanare, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el señor JOSÉ 

EMANUEL PREGONERO GOYENECHE, con radicado No. 2020-047-00, por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas mediante auto proferido el 15 

de diciembre de 2020.    Por secretaria libresen los oficios a que hayan lugar.  

 

TERCERO: Se EXONERA a las partes del pago de costas judiciales.  

 

CUARTO: Procédase al DESGLOSE del pagaré únicamente y exclusivamente a favor del 

demandado. 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE, en forma legal.  

 

SEXTO: Una vez en firme la presente decisión ARCHÍVESE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61ddb09cf134c57b1a24dfffcb3158b2417c69e5268da042a1e05a1cbc418331
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO CIVIL  

RADICADO: 2022-011-00 

PROCEDENCIA: JUZGADO PROMISCUO DE CIRCUITO DE PAZ DE 

ARIPORO – CASANARE  

SOLICITANTE(S): ARMANDO BARRAGAN MOJICA Y OTRO 

ASUNTO: AUXILIA COMISIÓN  

 

Con el ánimo de surtir la comisión conferida a este Despacho, por el Juzgado Promiscuo 

de Circuito de Paz de Ariporo – Casanare, fíjese como fecha y hora para surtir diligencia 

de secuestro del inmueble previamente embargado, que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 475-4380 de la ORIP de Paz de Ariporo – Casanare, de 

propiedad de los demandados ARMANDO BARRAGAN MOJICA y LIGIA PLATA DE 

BARRAGAN.   

 

Para tal fin se fija la siguiente fecha y hora: MIÉRCOLES VEINTITRES (23) Y JUEVES 

VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 

PARTIR DE LAS SIETE Y TREINTA DELA MAÑANA (7:30 A.M.).   

 

De la lista de auxiliares de la justicia se designa como secuestre a: MARPIN S.A.S.  Por 

secretaria notifíquesele de esta decisión.  

 

Una vez realizado lo anterior, devuélvase el Despacho comisorio al Juzgado comitente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 

(Firmado Electrónicamente) 
JULIO CÉSAR ANGARITA PRECIADO 

 
 

 
 
 
 

 

Juan M. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  

 



Firmado Por:

Julio Cesar Angarita Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Hato Corozal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-023-00 

DEMANDANTE(S): MILEIDY SULEIMA TARACHE VARGAS 

DEMANDADO(S): CIRILO LÓPEZ CHAVEZ 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura del expediente, se 

observa que a folio que antecede auto proferido el día 30 de Agosto de 2022, por medio 

del cual se ha inadmitido la demanda en comento, por tanto se ha concedido el termino de 

cinco (5) días al demandante a efecto subsanara la misma, de conformidad al Art. 90 del 

C.G.P. 

   

Este Despacho advierte, que la parte actora no subsano la demanda dentro de termino.  

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – Casanare,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda ejecutivo de alimentos adelantado por la 

señora MILEIDY SULEIMA TARACHE VARGAS, en representación de sus menores hijos 

MSLT y JMLT, contra el señor CIRILO LÓPEZ CHAVEZ, con radicado No. 2022-023-00, 

en virtud a que no se subsano la demanda dentro de termino. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE, el desglose de la demanda con sus anexos, la cual deberá ser 

entregada a la parte activa de esta litis.  

 

TERCERO: Ejecutoriado y en firme la presente providencia, archivasen las diligencias.  

 

CUARTO: Déjense las constancias correspondientes.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

 

 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 
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fecha  SEPTIEMBRE 21 DE 2022.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, CASANARE 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA   

RADICADO: 2022-028-00 

DEMANDANTE(S): ARIALDO ARCILIO PRADA MUÑOZ   

DEMANDADO(S): OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizando la foliatura del expediente, se 

observa que a folio que antecede auto proferido el día 30 de Agosto de 2022, por medio 

del cual se ha inadmitido la demanda en comento, por tanto se ha concedido el termino de 

cinco (5) días al demandante a efecto subsanara la misma, de conformidad al Art. 90 del 

C.G.P. 

   

Este Despacho advierte, que la parte actora no subsano la demanda dentro de termino.  

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Hato Corozal – Casanare,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR, el presente proceso ordinario de pertenencia adelantado por el 

señor ARIALDO ARCILIO PRADA MUÑOZ, a través de apoderado Dr. WILLINTON 

LALEMA MORENO, contra OMAIRA LUCÍA DELGADO HERNÁNDEZ Y OTROS Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, con radicado No. 2022-028-00, en virtud a que 

no se subsano la demanda dentro de termino. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE, el desglose de la demanda con sus anexos, la cual deberá ser 

entregada a la parte activa de esta litis.  

 

TERCERO: Ejecutoriado y en firme la presente providencia, archivasen las diligencias.  

 

CUARTO: Déjense las constancias correspondientes.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

 

 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha  SEPTIEMBRE 21 DE 2022.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL 
DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
 

Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA    

RADICADO: 2021-010-00 

DEMANDANTE(S): MARTHA CECILIA DELGADO DE CHACÓN  

DEMANDADO(S): ÁLVARO HUMBERTO CORREAL ROMERO Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

ASUNTO: DESISTIMIENTO TÁCITO ART. 317 No. 2 CGP.-  

 

ANTECEDENTES  

 

➢ El 12 de Abril de 2021, la señora MARTHA CECILIA DELGADO DE CHACÓN, 

presenta esta demanda en contra del Dr. ÁLVARO HUMBERTO CORREAL 

ROMERO Y OTROS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

➢ El 4 de Mayo de 2021, se profiere auto admisorio de la demanda, siendo esta, la 

última actuación procesal, que obra en el expediente. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el numeral 2 del Art. 317 del CGP., lo siguiente:  

 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo…” 

 

Analizando el expediente se advierte lo siguiente:  

 

➢ La última actuación que obra en el proceso es auto emanado el 4 de Mayo de 

2021, a través del cual el suscrito ha resuelto:  

 

“…PRIMERO: ADMITIR, la demanda de verbal de pertenencia incoada por la 

señora MARTHA CECILIA DELGADO DE CHACON, por medio de apoderado Dr. 

FERNANDO ARTURO CORREAL ROMERO, contra ALVARO HUMBERTO 

CORREAL ROMERO Y OTROS Y OTROS Y DEMAS PERSONAS 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL 
DE HATO COROZAL, CASANARE 

 
 

INDETERMINADAS, dado que se cumplen con los presupuestos establecidos en 

los Artículos 82 y 375 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENESE, la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

aportado dentro del libelo demandatorio, esto es, el 475-4657 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo - Casanare.    Por secretaria líbrese el 

oficio y formato de calificación pertinente.  

 

TERCERO: ORDENESE, el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de litigio, conforme al procedimiento 

establecido en el numeral 7 del Art. 375 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE, a los demandados determinados e indeterminados 

de la forma prevista en el Art. 375 numeral 7 en concordancia con el Art. 108 del 

C.G.P, y Decreto 806 de 2020 Art. 10 el cual se debe surtir únicamente en el 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, conforme lo ha establecido la norma 

en mención y el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo No. PSAA14-10118  

de Marzo 4 de 2014, actuación a cargo del secretario del Despacho, una vez la 

parte actora allegue las fotografías del inmueble y la respectiva valla.  

 

QUINTO: Informar sobre la existencia de este proceso a las siguientes entidades:  

 

* Superintendencia de Notariado y Registro. 

* Agencia Nacional de Tierras – ANT (Antiguo INCODER). 

* Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  

* Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC…” 

 

➢ Este proceso no ha sido suspendido por causa alguna conforme al CGP.  

 

➢ No se ha proferido sentencia. 

 

➢ En el auto admisorio de la demanda se ha ordenado como medida cautelar la 

inscripción de esta dermanda en el FMI No. 475-4657.  

 

Desde la última fecha de actuación procesal ni la parte actora ni su apoderado 

continuaron con el curso de este proceso, esto es, no se allegó la respectiva valla que 

establece el Art. 375 No. 7 CGP., e igualmente no se realizó actuación alguna a efecto de 

notificar a los demandados.   Al día de hoy se tiene que este litigio se encuentra por un 
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término mayor de un (1) año en la secretaría del Juzgado sin apreciarse motivación por 

los interesados a efecto de continuar.  

 

En consecuencia, este estrado judicial a la luz del Art. 317 No. 2 del CGP., decreta el 

desistimiento tácito. 

 

Por lo brevemente expuesto este Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, de este proceso a la luz del Art. 

317 Num. 2 del CGP., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: No hay condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

TERCERO: En consecuencia, levántese la medida cautelar decretada, esto es, la 

inscripción de esta demanda en el FMI No. 475-4657.  Por secretaria libresen los oficios 

pertinentes junto con el formato de calificación dirigido a la OIP de Paz de Ariporo – 

Casanare.  

 

CUARTO: Contra esta decisión procede el recurso de apelación conforme al literal e) del 

Art. 317 Num. 2.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Juez
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Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA    

RADICADO: 2021-011-00 

DEMANDANTE(S): LINNA MARÍA CHACÓN DELGADO  

DEMANDADO(S): ÁLVARO HUMBERTO CORREAL ROMERO Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

ASUNTO: DESISTIMIENTO TÁCITO ART. 317 No. 2 CGP.-  

 

ANTECEDENTES  

 

➢ El 12 de Abril de 2021, la señora LINNA MARÍA CHACÓN DELGADO, presenta 

esta demanda en contra del Dr. ÁLVARO HUMBERTO CORREAL ROMERO Y 

OTROS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

➢ El 4 de Mayo de 2021, se profiere auto admisorio de la demanda, siendo esta, la 

última actuación procesal, que obra en el expediente. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el numeral 2 del Art. 317 del CGP., lo siguiente:  

 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo…” 

 

Analizando el expediente se advierte lo siguiente:  

 

➢ La última actuación que obra en el proceso es auto emanado el 4 de Mayo de 

2021, a través del cual el suscrito ha resuelto:  

 

“…PRIMERO: ADMITIR, la demanda de verbal de pertenencia incoada por la 

señora MARTHA CECILIA DELGADO DE CHACON, por medio de apoderado Dr. 

FERNANDO ARTURO CORREAL ROMERO, contra ALVARO HUMBERTO 

CORREAL ROMERO Y OTROS Y OTROS Y DEMAS PERSONAS 
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INDETERMINADAS, dado que se cumplen con los presupuestos establecidos en 

los Artículos 82 y 375 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENESE, la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

aportado dentro del libelo demandatorio, esto es, el 475-4657 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo - Casanare.    Por secretaria líbrese el 

oficio y formato de calificación pertinente.  

TERCERO: ORDENESE, el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de litigio, conforme al procedimiento 

establecido en el numeral 7 del Art. 375 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE, a los demandados determinados e indeterminados 

de la forma prevista en el Art. 375 numeral 7 en concordancia con el Art. 108 del 

C.G.P, y Decreto 806 de 2020 Art. 10 el cual se debe surtir únicamente en el 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, conforme lo ha establecido la norma 

en mención y el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo No. PSAA14-10118  

de Marzo 4 de 2014, actuación a cargo del secretario del Despacho, una vez la 

parte actora allegue las fotografías del inmueble y la respectiva valla.  

 

QUINTO: Informar sobre la existencia de este proceso a las siguientes entidades:  

 

* Superintendencia de Notariado y Registro. 

* Agencia Nacional de Tierras – ANT (Antiguo INCODER). 

* Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  

* Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC…” 

 

➢ Este proceso no ha sido suspendido por causa alguna conforme al CGP.  

 

➢ No se ha proferido sentencia. 

 

➢ En el auto admisorio de la demanda se ha ordenado como medida cautelar la 

inscripción de esta dermanda en el FMI No. 475-4657.  

 

Desde la última fecha de actuación procesal ni la parte actora ni su apoderado 

continuaron con el curso de este proceso, esto es, no se allegó la respectiva valla que 

establece el Art. 375 No. 7 CGP., e igualmente no se realizó actuación alguna a efecto de 

notificar a los demandados.   Al día de hoy se tiene que este litigio se encuentra por un 
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término mayor de un (1) año en la secretaría del Juzgado sin apreciarse motivación por 

los interesados a efecto de continuar.  

 

En consecuencia, este estrado judicial a la luz del Art. 317 No. 2 del CGP., decreta el 

desistimiento tácito. 

 

Por lo brevemente expuesto este Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, de este proceso a la luz del Art. 

317 Num. 2 del CGP., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: No hay condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

TERCERO: En consecuencia, levántese la medida cautelar decretada, esto es, la 

inscripción de esta demanda en el FMI No. 475-4657.  Por secretaria libresen los oficios 

pertinentes junto con el formato de calificación dirigido a la OIP de Paz de Ariporo – 

Casanare.  

 

CUARTO: Contra esta decisión procede el recurso de apelación conforme al literal e) del 

Art. 317 Num. 2.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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Julio Cesar Angarita Preciado

Juez
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Hato Corozal, Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA    

RADICADO: 2021-012-00 

DEMANDANTE(S): ANDRÉS MAURICIO CHACÓN DELGADO  

DEMANDADO(S): ÁLVARO HUMBERTO CORREAL ROMERO Y OTROS 

Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

ASUNTO: DESISTIMIENTO TÁCITO ART. 317 No. 2 CGP.-  

 

ANTECEDENTES  

 

➢ El 12 de Abril de 2021, el señor ANDRÉS MAURICIO CHACÓN DELGADO, 

presenta esta demanda en contra del Dr. ÁLVARO HUMBERTO CORREAL 

ROMERO Y OTROS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

➢ El 4 de Mayo de 2021, se profiere auto admisorio de la demanda, siendo esta, la 

última actuación procesal, que obra en el expediente. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Instruye el numeral 2 del Art. 317 del CGP., lo siguiente:  

 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo…” 

 

Analizando el expediente se advierte lo siguiente:  

 

➢ La última actuación que obra en el proceso es auto emanado el 4 de Mayo de 

2021, a través del cual el suscrito ha resuelto:  

 

“…PRIMERO: ADMITIR, la demanda de verbal de pertenencia incoada por el 

señor ANDRES MAURICIO CHACON DELGADO, por medio de apoderado Dr. 

FERNANDO ARTURO CORREAL ROMERO, contra ALVARO HUMBERTO 

CORREAL ROMERO Y OTROS Y OTROS Y DEMAS PERSONAS 
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INDETERMINADAS, dado que se cumplen con los presupuestos establecidos en 

los Artículos 82 y 375 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENESE, la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

aportado dentro del libelo demandatorio, esto es, el 475-4657 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo - Casanare.    Por secretaria líbrese el 

oficio y formato de calificación pertinente.  

TERCERO: ORDENESE, el emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de litigio, conforme al procedimiento 

establecido en el numeral 7 del Art. 375 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE, a los demandados determinados e indeterminados 

de la forma prevista en el Art. 375 numeral 7 en concordancia con el Art. 108 del 

C.G.P, y Decreto 806 de 2020 Art. 10 el cual se debe surtir únicamente en el 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, conforme lo ha establecido la norma 

en mención y el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo No. PSAA14-10118  

de Marzo 4 de 2014, actuación a cargo del secretario del Despacho, una vez la 

parte actora allegue las fotografías del inmueble y la respectiva valla.  

 

QUINTO: Informar sobre la existencia de este proceso a las siguientes entidades:  

 

* Superintendencia de Notariado y Registro. 

* Agencia Nacional de Tierras – ANT (Antiguo INCODER). 

* Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  

* Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC…” 

 

➢ Este proceso no ha sido suspendido por causa alguna conforme al CGP.  

 

➢ No se ha proferido sentencia. 

 

➢ En el auto admisorio de la demanda se ha ordenado como medida cautelar la 

inscripción de esta dermanda en el FMI No. 475-4657.  

 

Desde la última fecha de actuación procesal ni la parte actora ni su apoderado 

continuaron con el curso de este proceso, esto es, no se allegó la respectiva valla que 

establece el Art. 375 No. 7 CGP., e igualmente no se realizó actuación alguna a efecto de 

notificar a los demandados.   Al día de hoy se tiene que este litigio se encuentra por un 
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término mayor de un (1) año en la secretaría del Juzgado sin apreciarse motivación por 

los interesados a efecto de continuar.  

 

En consecuencia, este estrado judicial a la luz del Art. 317 No. 2 del CGP., decreta el 

desistimiento tácito. 

 

Por lo brevemente expuesto este Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, de este proceso a la luz del Art. 

317 Num. 2 del CGP., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: No hay condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

TERCERO: En consecuencia, levántese la medida cautelar decretada, esto es, la 

inscripción de esta demanda en el FMI No. 475-4657.  Por secretaria libresen los oficios 

pertinentes junto con el formato de calificación dirigido a la OIP de Paz de Ariporo – 

Casanare.  

 

CUARTO: Contra esta decisión procede el recurso de apelación conforme al literal e) del 

Art. 317 Num. 2.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

(Firmado Electrónicamente)  

JULIO CESAR ANGARITA PRECIADO  

 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Este 

proveído fue notificado mediante 

publicación en estado civil No. 019 de 

fecha SEPTIEMBRE 21 DE 2022.  

 
JUAN MANUEL QUINTERO RIVERA 

Secretario del Despacho  
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